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Demoras en devoluciones del SAT: Prodecon atiende hasta 40 quejas de 
contribuyentes Línea Caliente   
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) ha atendido entre 30 
y 40 quejas de los contribuyentes que no han recibido su saldo a favor o que lo reciben 
en parcialidades. 
 
El pasado 30 de abril del 2025 terminó el proceso para que las personas físicas 
presentaran su declaración anual del año anterior (2024) ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
 
Juan Carlos Sánchez Dubey, encargado de la delegación Morelos, explicó que una 
vez que realizaron su declaración anual, la autoridad fiscal tiene 40 días hábiles para 
hacer la devolución del saldo a favor. 
 
 

 
 
Multas y sanciones por incumplir en la declaración anual del SAT 2025 ADN 40 
 
El pasado miércoles 30 de abril concluyó el periodo para que las personas 
físicas presentaran su declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) reiteró que no habrá prórroga para 
este trámite, por lo que quienes no hayan cumplido podrían enfrentar diversas 
sanciones económicas y administrativas. 
 
El Código Fiscal de la Federación establece que presentar la declaración fuera del 
plazo puede acarrear multas que oscilan entre mil 810 y 44 mil 790 pesos, 
dependiendo del tiempo transcurrido y si el SAT ha emitido requerimientos previos. 
 

PRODECON 

FISCALES 

https://www.lineacalientenoticias.com.mx/blog/local-21/demoras-en-devoluciones-del-sat-prodecon-atiende-hasta-40-quejas-de-contribuyentes-5999
https://www.lineacalientenoticias.com.mx/blog/local-21/demoras-en-devoluciones-del-sat-prodecon-atiende-hasta-40-quejas-de-contribuyentes-5999
https://www.adn40.mx/mexico/2025-05-06multas-sanciones-incumplir-declaracion-anual-sat-2025
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Metro CDMX tiene nuevo director: Adrián Rubalcava sustituye a Guillermo 
Calderón Radio Formula  
 
El exalcalde de Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, será el nuevo director del Sistema de 
Transporte Colectivo (SCT) Metro, tras la renuncia de Guillermo Calderón Aguilera, 
informó el Gobierno de la CDMX.  
 
Asimismo, indicó que el nuevo director tiene la instrucción de continuar la 
modernización y renovación de las instalaciones del Metro, así como realizar la 
administración del medio de transporte con "eficacia y honestidad".  
 
CDMX sólo da albergue al 12.8% de migrantes que pertenecían a campamentos El 
Sol de México  
 
El Coordinador de Atención a la Movilidad Humana de la Ciudad de México, 
Temístocles Villanueva, informó que ya han sido retirados de las calles un estimado 
de dos mil 550 migrantes, quienes vivían en tres campamentos instalados en 
las alcaldías Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza.  
 
Villanueva puntualizó que, tras un estudio, se determinó la presencia de tres 
mil migrantes, distribuidos en los campamentos de Vallejo conformado por mil 
personas en situación de movilidad humana; el camellón de 100 metros, integrado 
por 500 personas; y en la Plaza de la Soledad, donde habitan mil 500; de los cuales ya 
fueron retirados de la vía pública el 85 por ciento. Sin embargo, sólo 385 personas en 
situación de movilidad humana han sido alojadas en dos albergues públicos de la 
ciudad, destinados para este sector.  
 
 
Acumula elección judicial en CDMX 12 renuncias de candidatos Reforma  
 
El historial de la desorganización ya es amplío e incluye que el Congreso local envió 
las listas de los aspirantes con errores al Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM). 
 
Mientras que el árbitro electoral tardó en definir los topes de gastos de campaña ante 

CDMX 

https://www.radioformula.com.mx/cdmx/2025/5/6/metro-cdmx-tiene-nuevo-director-adrian-ruvalcaba-sustituye-guillermo-calderon-862295.html
https://www.radioformula.com.mx/cdmx/2025/5/6/metro-cdmx-tiene-nuevo-director-adrian-ruvalcaba-sustituye-guillermo-calderon-862295.html
https://oem.com.mx/elsoldemexico/metropoli/cdmx-solo-da-albergue-al-12-8-de-migrantes-que-pertenecian-a-campamentos-23153929
https://www.reforma.com/acumula-eleccion-judicial-en-cdmx-12-renuncias-de-candidatos/ar2999009?v=6
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la falta de una fórmula. Una vez avanzado el proceso, han seguido las incógnitas. 
Apenas el 33 por ciento de la totalidad de los contendientes aceptaron ser parte de los 
debates que organizó el IECM. 
 
Posteriormente, dicho órgano aprobó el modelo de boletas pensado en 619 
candidatos. 
 
Sin embargo, desde entonces y con corte al 19 de abril, han renunciado en total 12 
aspirantes. 
 
 
Congreso CDMX designa a fiscales anticorrupción y por delitos electorales El 
Heraldo de México El Heraldo de México  
 
El pleno del Congreso de la Ciudad de México designó a los titulares de la Fiscalías 
Especializada para la Atención de los Delitos Electorales, y al de Combate a la 
Corrupción, Daniel Osorio Roque y Gerardo Huerta Alcalá, respectivamente.  
 
Por unanimidad, los legisladores decidieron que ambas personas estarán en su cargo 
por un periodo de cuatro años. Tras esto, Osorio Roque y Huerta Alcalá rindieron 
protesta ante la presidencia de este órgano legislativo, a cargo de Martha Ávila 
Ventura. Daniel Osorio Roque, se desenvolvía como coordinador de agentes del 
Ministerio Público Auxiliares de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
(FGJCDMX).  
 
 
 

 
 
En riesgo elección judicial en cuatro Estados por falta de recursos El Sol de México 
 
La elección de juzgadores locales en los estados de Nayarit, San Luis Potosí, 
Veracruz y Zacatecas se encuentra en riesgo, pues los Organismos Públicos Locales 
(OPL) de dichas entidades no cuentan con recursos suficientes para organizar los 
comicios, así lo advierte el Informe sobre la situación presupuestal de los OPL, 
elaborado por el Instituto Nacional Electoral (INE) con corte al 30 de abril.  
 

NACIONALES 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2025/5/6/congreso-cdmx-designa-fiscales-anticorrupcion-por-delitos-electorales-696845.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2025/5/6/congreso-cdmx-designa-fiscales-anticorrupcion-por-delitos-electorales-696845.html
https://oem.com.mx/elsoldemexico/mexico/en-riesgo-eleccion-judicial-en-cuatro-estados-por-falta-de-recursos-23152151
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Son 19 estados los que el 1 de junio elegirán juzgadores locales, sin embargo, a 25 
días de la jornada electoral la situación presupuestal de cuatro OPL está en riesgo 
alto y seis en riesgo medio, lo que compromete la contratación de personal e 
incluso la alimentación de los funcionarios.  
 
Pide MC periodo extra para reducción de jornada laboral Reforma  
 
Movimiento Ciudadano (MC) propuso convocar a un periodo extraordinario el 
próximo viernes para discutir y aprobar la reducción de la jornada laboral de 48 a 40 
horas por semana. 
 
A nombre de legisladores de su bancada, el diputado Pablo Vázquez Ahued presentó 
la iniciativa a la Comisión Permanente, y solicitó que sea inscrita en el orden del día 
de la primera sesión, que se llevará a cabo mañana, para su inmediata votación. 
 
 
 

 
 
Peso logra leve ganancia y cierra en 19.67; repunta Bolsa Mexicana de Valores 
ante comentarios de Trump sobre T-MEC El Universal   
 
El Índice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores cerró la sesión 
con una ganancia de 2.71%, el incremento más alto desde el pasado 9 de abril, luego 
de los comentarios positivos de Trump sobre el T-MEC. 
El presidente estadounidense señaló durante su reunión con el primer ministro de 
Canadá, Mark Carney, que el T-MEC sigue siendo muy efectivo, pero pronto iniciará la 
renegociación. 
 
Esto es relevante, pues se tiene programada una revisión del TMEC para julio del 2026. 
Adelantar la revisión no es una mala idea, pues disminuiría la incertidumbre, lo que 
permitiría que la inversión fija bruta volviera a crecer en México, comentó Gabriela 
Siller, directora de análisis económico y financiero de grupo Base. 
 
Exportaciones de México a EU crecen 15.4% en marzo pese a aranceles El Sol de 
México  
 

ECONÓMICO 

https://www.reforma.com/pide-mc-periodo-extra-para-reduccion-de-jornada-laboral/ar2999492?v=2
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/peso-logra-leve-ganancia-y-cierra-en-1967-repunta-bolsa-mexicana-de-valores-ante-comentarios-de-trump-sobre-t-mec/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/peso-logra-leve-ganancia-y-cierra-en-1967-repunta-bolsa-mexicana-de-valores-ante-comentarios-de-trump-sobre-t-mec/
https://oem.com.mx/elsoldemexico/finanzas/exportaciones-de-mexico-a-eu-crecen-en-marzo-2025-pese-a-aranceles-23148382
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Las exportaciones de México a Estados Unidos crecieron 15.4 por ciento a tasa anual 
en marzo, para totalizar en 47 mil 982 millones de dólares, una nueva cifra récord, 
esto pese a los aranceles de la administración de Donald Trump, según informó la 
Oficina del Censo. 
 
De acuerdo con el organismo estadounidense, México se mantuvo como el principal 
socio comercial de la mayor economía del mundo, muy por arriba de Canadá y 
China, cuyos envíos al vecino país del norte sumaron 35 mil 688 y 29 mil 384 millones 
de dólares, respectivamente. 
 
Las exportaciones de Canadá a Estados Unidos crecieron 4.3 por ciento, mientras 
que las del gigante asiático disminuyeron 1.8 por ciento en su comparación con 
marzo del año pasado. 
 
El reporte de la Oficina del Censo publicado este martes señala que el intercambio 
comercial entre México y Estados Unidos totalizó en 77 mil 344 millones de dólares 
en el tercer mes de 2025, monto 13 por ciento superior en su comparación anual. 
 
En el periodo de referencia, México tuvo un superávit comercial de 14 mil 662 
millones de dólares con su principal socio. 
 


